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Código validación comunicación: ba768 Código Dependencia: 3000
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Ginna Paola Cano Riano
Procuraduria Delegada Preventiva Y De Control De Gestion 3: Para La Gestion Y 
La Gobernanza Territorial - Jep
gcano@procuraduria.gov.co
Cra. 5ª # 15 - 80,
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta radicado No. 1-2026-017660 de la Procuraduría General de 
la Nación

En atención a su solicitud mediante radicado No. S-2026-018958 del 17 de 
abril de 2026, nos permitimos comunicar que precisamente y como resultado 
de la Mesa de Concertación con la comunidad de Puerto Carreño, realizada el 
día 17 de marzo de 2026, con la participación, entre otros, de la Procuraduría 
General de la Nación, el Ministerio de Minas y Energía, asistente al evento, se 
comprometió  a  aportar  una  planta  eléctrica  que  sirva  de  respaldo  a  la 
generación eléctrica actual en dicha ciudad, nos permitimos comunicar que se 
está en busca del mecanismo contractual que permita obtener la fuente de 
financiación que cumpla con todos los criterios y principios de contratación 
de recursos públicos.

Para tal fin, se están adelantando las gestionando necesarias ante el IPSE con 
la finalidad de que desde ese instituto evalúe la viabilidad de la adquisición de 
la planta eléctrica bajo la normativa de los FONDOS.

En consecuencia,  una vez se determine el  resultado del  análisis  del  IPSE, 
dicha decisión será comunicada.

Cordialmente,
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Víctor José Paternina Novoa
Viceministro
Viceministerio de Energía
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